
Apellidos y nombre CUerpo o N9 de Registro Situaci6n Puesto de Retr'ibuciones 1987 Total
Escala AOntv8. Trabajo

Bá::fic8a Comp18l1!nta r18S Anual

O R 1 •----.---
CAMPO RUBIO, Carmen Laboral 866786-46 Activo Aux. Amdvo. N-B .014.21 122.564 .136.780

L0700JOO50

RQORIGUEZ DEL CAMPO, T!! .. 16739986-46 .. Limpiadora N-ID S03.B68 61. 592 565.460
resa L070090220 8'7'5 h. 9elMnales

V • L • O O ~ 1 O.... ........_- ._--
ZAPATERO HARTIN. Nico16s Laboral 070090084 Activo Oficial l' Con- .157.20' 144.732 1.46'). '}4t'

12.653.667-57 ductor N-7

SANTAMARIA VALLE. Rosario ., L0700JDIOO .. Oficial l' Advo. .120.23 134.944 1.255.180

1218622"-13 .. Nivel 5

Z A H 0- R JI. .......-...
PRIETO LOPEZ. José abaral 11655051-24 Activo Aux. Admv. N-B .096.47 136.274 1. 232.750

L07DaJoaSD

PABLaS FLDREZ. Luis .. 11692054-35 .. Ofici<'lll 10 Admv .035.39 644.339 1.679.735

L070030100 Nivel 5

'lUTAL RE'l1Ua pONES LABORAL••••••••• ......... ................. 17.085.465,
I

'~.,.
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Comunicaciones ..•.•.•••.•..•....•....•...

Limpie=a y ....eo

13815

1.523.593

293.25¡l

SECCIOH 23. Val:x>>::.aci6n
servicios traspasados ¡ en pesetas l111l!cJ.....l

SERVICIO 05.

CAPITULO 1 ;

Concepto 120

SERVICIO 01.

GASTOS DE PERSOHAL

Retribuciones básicas de funcionarios...... 48.336.960

2Jl

Dieta•••.•......•.•.•.••.••••.•••••••••••.••

Locomoci6n •...•.•..••••.••.••••••••..•....•

TOTAL CAPI'Mir.o II •.•••.•.•

808.550

982.620

5.191.234

121 Retribuciones coarplementarias funcionarios •. 18.235.188

130 Retribuciones personal laboral •••.•.••••• (1) 18.479.661

150 CUota patronal Seguridad Social ..••.•.•.. (1) 7.767.68D
CREDITOS AFECTADOS POR EL TllASPASO ._..... 98.067.423

T01'AL CAPITULO 1 .•.•.•.•.•. 92.876.189

COllrplemento Familiar •..•.•.••.••••..•.••..•• 56.700
... deducir :

67.432.709

CAPITULO II :

SERVICIO 01.

GASTOS EH 8IENES CORRIENTES y SERVICIOS

TOTAL ..•.•.•.•.••.••.•.•. ·• 30.634.714

Concepto 220 !'laterial de oficin.... :.

Suministro:¡, .•...

988.491

594.722

(1) Incluido. un 4' de 'Ulllento de 1.988 y otro 4 t de 1.989.

re.pecto de la suma de 1... retribuciones individuales.

10637

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES
REAL DECRETO 472/1989, de 5 de mayo. sobre deseon
cenlración de fUnciones en el Delegado del Gobierno en la
Comunidad Áutónoma de Canarias. en materia de com
pensaciones al transporte de mercanc(as con origen o
destino en las islas Canarias.

La necesidad de agilizar el proceso de tramitación de las compensa
ciones al transporte de mercancías con origen o destino en las islas
Canarias, que viene efectuándose en virtud de sucesivos Reales Decretos

de vigencia anual, el último de los cuales ha sido el 1405/1988, de 18
de noviembre, aconseja efectuar la desconcentración de las facultades de
aprobación de los gastos correspondientes, atribuida al Ministro del
Departamento en el artículo 74 de la Ley General Presupuestaria, a
favor del Delegado del Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

En su virtud, con la aprobación del Ministro para las Administracio
nes Públicas, a propuesta del Ministro de Transportes, Turismo y
Comunicaciones y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 5 de mayo de 1989,

DISPONGO:

Artículo l.o Se desconcentra en el Delegado del Gobierno en la
Comunidad Autónoma de Canarias la facultad de otorgar las compensa
ciones al transporte de mercancías con origen o destino en las islas
Canarias, confonne a las nonnas reguladoras vigentes sobre la materia,
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y autorizar y disponer los gastos correspondientes, así como reconocer
las corres~ndientes obligaciones.

Art 2. El Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones,
previo cumplimiento de los trámites legales oportunos, dictará las
disposiciones precisas y adoptará las medidas necesarias para la aplica
ción y el desarrollo de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

D1SPOSICION FINAL
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se

opongan a lo establecido en el presente Real Decreto, que entrará en

BANCO DE ESPAÑA
10638 CIRCULAR número 9/1989. de 28 de abril. a Entidades

Delegadas. sobre coti:uu:ión del franco luxemburgués en el
mercado es¡NJifol de divisas.

Banco de España. Circular número 9/1989, de 28 de abril, a
Entidades Delegadas, sobre cotización del franco luxemburgués en el
mercado español de divisas.

En virtud de la AsociaCIón Monetaria enln: el Gran Ducado de
LuxembUIJO Y el Reino de Bél¡ica. el franco luxemb~és tiene UIlll
completa identificación lepl "9n el franco belga y partiClpa. junto con
él, tanto en la composición del ECU como en el mecanismo de cambios
del Sistema Monetario Europeo.

En consecuencia, el Banco de Espada ha dispuesto:
Norma primera.-El franco luxemburgués se admíte a cotización en

el mercado español de divisas.

vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a S de mayo de 1989.

JUAN CARLOS R

El Ministro de Transpones. Turismo
y Comunicaciones

lOSE BARRlONUEVO PEÑA

Norma segunda.-El ti~ de cambio para el franco luxemburgués será,
en todo caso, el mismo fijado para el franco belga.

Norma ten:era.-En el listado del orden de contratación a que se
refiere la norma novena. apartado 1, de la Circular 27/1987, de 20 de
octubre, el franco luxemburgués fisuranI junto al franco belga con el
número 6 e igual importe mlnimo contratable que el fijado para este
'último.

El número de codificación con el que figurará el franco luxemburgués
en la tabla del anexo D de la Circular 28/1984, de 31 de julio, será
el 442.

Norma cuarta.-Las operaciones se regirán por lo dispuesto en la
Circu1ar 27/1987. de 20 de octubre, del Banco de España.

Norma quinta-La presente Circular entrará en vigor el día de su
publicación en el «Iloletin Oficial del Estado».

Madrid, 28 de abril de 1989.-El Gobernador.
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